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Concepción, 20 de Diciembre de 2024.-

VISTO:

Para resolver la regulación de honorarios solicitada, y 

CONSIDERANDO:

Que se presenta el Dr. Martín Tadeo Tello, por derecho propio, y solicita se le  

regulen honorarios profesionales lo que es procedente en el presente estado del juicio. 

En atención a la regulación de honorarios, debemos tener en cuenta que tanto 

los embargos como las actualizaciones de planilla forman parte del incidente de ejecución,  

tal como fue resuelto por la Excma. Cámara Civil y Comercial Común de este Centro Judicial 

en Sentencia Nº 269 de fecha 16 de agosto de 2024, en el expediente Medina Ezequiel  

Andrés c/ Yapura Julio Cesar y Otro s/ Daños y Perjuicios – Expte. N.º 196/11. 

En consecuencia, por la incidencia de ejecución de honorarios realizada por el  

Dr. Martín Tadeo Tello, como apoderado de la perito Adriana V. Ricobelli, así como las  

planillas de actualización y las medidas de embargo relacionadas con la misma, incluida la 

llevada a cabo en el incidente i2, corresponde regular una consulta escrita equivalente a  

$440.000, en atención a que luego de realizado los cálculos aritméticos correspondientes  

conforme lo establecido por el artículo 15 y 68 de la ley 5.480 no se alcanza el mínimo  

establecido por el artículo 38 in fine de la ley 5.480 y por doctrina legal establecida por la  

CSJP en el fallo Nº 1586 de fecha 13/12/2023 en el proceso Stekelberg Gerardo L. c/ Wal-

Mart Argentina S.R.L. e Iudu Compañía Financiera S.A. s/ Daños y Perjuicios - Expte Nº  

783/16-i2. Además, tramitando el letrado la presente incidencia por en carácter de  

apoderado, corresponde adicionar el 55% correspondiente al art. 14 de ley 5.480,  

consistente en la suma de $242.000. 

Por ello y teniendo en cuenta el 10% dispuesto por el art. 26 inc. K de la ley  

6.059: 

RESUELVO:

I.- REGULAR honorarios por el incidente de ejecución de honorarios realizado  

por el Dr. Martín Tadeo Tello, como apoderado de la perito Adriana V. Ricobelli, y todas las 



incidencias incluidas de embargo y actualizaciones de planilla, en la suma de $682.000  

(pesos seiscientos ochenta y dos mil) en virtud del Art. 14, 38 y 68 de Ley 5.480, más la  

suma de $68.200 (pesos sesenta y ocho mil doscientos) correspondientes al 10%  

establecido el Art. 26 inc. K de la ley 6.059, atento lo considerado. 

II.- COMUNICAR a la Caja de Previsión y Seguridad Social para abogados y  

procuradores (art.6.059). 

HÁGASE SABER. - 
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